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Argentina, Australia, Belarús, Bélgica, Canadá, Dinamarca,
Federación de Rusia, Finlandia, Islandia, Italia, Jamaica,
Malasia, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, Suecia y Trinidad

y Tabago: proyecto de resolución

Conferencia de las Naciones Unidas para constituir
un Tribunal Penal Internacional

La Asamblea General ,

Recordando sus resoluciones 45/41, de 28 de noviembre de 1990, y 46/54,
de 9 de diciembre de 1991, en las cuales invitó a la Comisión de Derecho
Internacional a analizar la cuestión de una jurisdicción penal internacional,
incluida la posibilidad de establecer un tribunal penal internacional u otro
mecanismo internacional penal,

Recordando además su resolución 47/33, de 25 de noviembre de 1992, en la
cual encargó a la Comisión de Derecho Internacional la propuesta relativa a la
elaboración de un proyecto de estatuto de un tribunal penal internacional,

Recordando también su resolución 48/31, de 9 de diciembre de 1993, en la
cual pidió a la Comisión de Derecho Internacional que prosiguiera su labor con
carácter prioritario, con miras a elaborar un proyecto de estatuto para dicho
tribunal, de ser posible en el 46º período de sesiones de esa Comisión,

Tomando nota de que la Comisión de Derecho Internacional, en su
2374ª sesión, aprobó el texto de dicho estatuto y, en su 2376ª sesión,
decidió recomendar, de conformidad con el artículo 23 de su estatuto, que se
convocara una conferencia internacional de plenipotenciarios para analizar el
proyecto de estatuto y concertar una convención sobre la constitución de un
tribunal penal internacional,
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Recordando que el artículo VI de la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio 1 de 1948 menciona la posibilidad de enjuiciar a
particulares ante la corte penal internacional que sea competente respecto a
aquellas de las Partes contratantes que hayan reconocido su jurisdicción,

Recordando además que el Consejo de Seguridad, en su resolución 827 (1993),
de 25 de mayo de 1993, al establecer un tribunal internacional para enjuiciar
a los presuntos responsables de graves violaciones del derecho internacional
humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia, afirmó su opinión
de que el establecimiento de dicho tribunal contribuiría a asegurar que se
pusiera fin a dichas violaciones y se hiciera comparecer ante la justicia a los
responsables,

Convencida de que la creación de un tribunal penal internacional permanente
favorecería la cooperación internacional para el enjuiciamiento efectivo y la
represión de los crímenes de importancia internacional,

1. Decide convocar una conferencia de las Naciones Unidas en 1996, al más
alto nivel posible de participación;

2. Afirma que en dicha conferencia se debería concertar una Convención
para constituir un Tribunal Penal Internacional;

3. Decide crear un Comité Preparatorio de la Asamblea General, abierto a
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados, con la participación de observadores de conformidad con la
práctica establecida en la Asamblea General;

4. Decide que el Comité Preparatorio celebre un período de sesiones de
organización a principios de 1995 y períodos de sesiones sustantivos en 1995
y 1996, todos ellos en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, y que el
Comité Preparatorio determine, en su período de sesiones de organización, la
fecha y la duración de esos períodos de sesiones;

5. Decide que el Comité Preparatorio, en su período de sesiones de
organización, elija al President e y a los demás miembros de la Mesa, teniendo
debidamente en cuenta la representación geográfica equitativa;

6. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que haga los
arreglos de secretaría apropiados;

7. Decide que el proceso preparatorio y la Conferencia misma se financien
con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y con los recursos
disponibles;

8. Decide establecer un fondo de contribuciones voluntarias con objeto de
ayudar a los países en desarrollo, en particular a los países menos adelantados
entre ellos, a participar plena y efectivamente en la Conferencia y en su
proceso preparatorio, e invita a los Gobiernos a contribuir a dicho fondo;

1 Resolución 260 A (III), anexo.
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9. Pide al Presidente del Comité Preparatorio que presente un informe a
la Asamblea General, en su quincuagésimo período de sesiones, sobre la marcha de
los trabajos de dicho Comité;

10. Decide incluir, en el programa provisional de sus períodos de sesiones
quincuagésimo y quincuagésimo primero, un tema titulado "Conferencia de las
Naciones Unidas para constituir un Tribunal Penal Internacional".
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